
  

En lo principal: Solicita nulidad de todo lo obrado. En el primer 

otrosí: En subsidio, solicita nulidad de notificación que indica. En el 

segundo otrosí: En subsidio, solicita reconsideración conforme al 

artículo 19 Nº 14 de la Constitución Política. En el tercer otrosí: 

Acompaña documentos. En el cuarto otrosí: Personería. En el quinto 

otrosí: Poder.  

 

 

Ref.: Procedimiento sancionatorio rol 

D-174-2020 

 

Sr. Cristóbal De La Maza Guzmán 

Superintendente del Medio Ambiente 

 

Jorge Meneses Rojas, abogado, con domicilio en calle Orinoco Nº 90, 

Torre 1, piso 22, comuna de Las Condes, en representación 

convencional, según se acredita en el cuarto otrosí, de Inversiones 

Punta Blanca SpA, sociedad del giro de su denominación, con domicilio  

en calle Antonia López de Bello N° 133, comuna de Recoleta, en relación 

al procedimiento administrativo sancionatorio seguido ante esta 

Superintendencia bajo el rol D-174-2020, en contra de mi 

representada, a Ud. respetuosamente digo: 

 Que por este acto vengo en solicitar se declare la nulidad de todo 

lo obrado en el presente procedimiento administrativo, por no haberse 

verificado la notificación de mi representada, lo que ha implicado su 

falta de emplazamiento en el proceso, generando graves perjuicios, 

conforme a los antecedentes que se expondrán: 

 

1. En los procedimientos administrativos, como el de la especie, el 

emplazamiento resulta un supuesto básico de la validez del proceso. Al 

igual que en los procedimientos judiciales, en el orden administrativo la 



  

debida notificación a la parte que es el sujeto pasivo del proceso resulta 

de crucial importancia, siendo un supuesto básico del debido proceso. 

 

2. Lo anterior resulta de toda lógica, pues la parte que no conoce 

oportunamente el procedimiento administrativo sancionatorio que se 

sigue en su contra ve injustamente perjudicadas sus posibilidades de 

defensa, por razones que le son inimputables. Luego, con ello se pierde 

el supuesto de la bilateralidad de la audiencia e igualdad de armas, y el 

procedimiento deviene nulo, y asimismo toda sanción que se pudiera 

haber impuesto en el marco del mismo. 

 

3. Acerca del debido proceso en el marco de procedimientos 

administrativos, se ha expresado en doctrina que ““[l]a garantía del 

debido proceso que reconoce el Art. 19 Nº 3 inc. 5º, en el ámbito 

administrativo se manifiesta en una doble perspectiva: a) el derecho a 

defensa que debe ser reconocido como la oportunidad para el 

administrado de hacer oír sus alegaciones, descargos y pruebas y 

también b) como el derecho de exigir de la Administración Pública el 

cumplimiento previo de un conjunto de actos procedimentales que le 

permitan conocer con precisión los hechos que se imputan y las 

disposiciones legales aplicables a los mismos”1.  

En otras palabras, las exigencias del debido proceso, que 

involucran, entre otros elementos, la necesidad de que se verifique el 

emplazamiento de la parte pasiva del procedimiento, resultan 

plenamente procedentes en sede administrativa; incluso con mayor 

vigor, atendida la intrínseca asimetría existente entre la Administración 

y el particular, y más aun tratándose de un procedimiento que concluye 

con la notificación de un acto administrativo terminal de naturaleza 

sancionatoria. 

 

                                                 
1 OELCKERS, Osvaldo. El Derecho a la defensa del interesado en el procedimiento 

administrativo. Especial referencia al proyecto de Ley sobre Bases de los 

Procedimientos Administrativos. En: Revista de Derecho de la Universidad Católica de 
Valparaíso XX (Valparaíso, Chile, 1999), p 272. 



  

4. En el caso de marras, se ha verificado una defectuosa notificación de 

todas las resoluciones pronunciadas por esta Superintendencia a 

Inversiones Punta Blanca SpA (en adelante, “Punta Blanca”), incluyendo 

la notificación de la Resolución Exenta Nº 1939 de 2020, que ordenó 

medidas provisionales pre procedimentales, con arreglo al artículo 48 de 

la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “LOSMA”) y al artículo 32 de la Ley Nº 19.880; la notificación 

de la Resolución Exenta Nº 1 / Rol D-174-2020, del 24 de diciembre de 

2020, que formuló cargos en contra de Punta Blanca; la notificación de 

la Resolución Exenta Nº 2 / Rol D-174-2020; la notificación de la 

Resolución Exenta Nº 3 / Rol D-174-2020; y asimismo la Resolución 

Exenta Nº 2048, de 14 de septiembre de 2021, que resolvió el 

procedimiento sancionatorio seguido en contra de Punta Blanca. 

 Todas aquellas resoluciones, invariablemente, fueron notificadas 

en un lugar que no corresponde al domicilio de Punta Blanca, lo que en 

definitiva impidió su conocimiento oportuno y por consiguiente la 

adecuada presentación de defensas de hecho y jurídicas, en relación a 

los cargos que se formularon a mi representada, y que de haber sido 

consideradas, habrían implicado que mi representada fuere absuelta de 

todos los cargos que se le imputaron. 

 

5. El domicilio comercial y tributario de Punta Blanca corresponde a 

aquel ubicado en calle Antonia López de Bello N° 133, comuna de 

Recoleta, según consta en registros públicos. Sin embargo, según 

consta en el expediente de este procedimiento, las aparentes 

notificaciones a Punta Blanca habrían sido realizadas en Av. Irarrázaval 

Nº 2401, comuna de Ñuñoa, lugar donde funciona un centro comercial, 

y que corresponde al mismo establecimiento donde se habría verificado 

la infracción que se imputa a Punta Blanca. 

 Así, hemos de destacar que los ingresos municipales de Punta 

Blanca por concepto de patente comercial se han realizado 

invariablemente en la comuna de Recoleta, consignando el domicilio ya 



  

indicado, según se acredita con los comprobantes que se acompañan a 

esta presentación. 

 

6. El centro comercial de Av. Irarrázaval Nº 2401, de la comuna de 

Ñuñoa, no es un domicilio válido de Punta Blanca. Esta sociedad no 

tiene allí ninguna agencia ni oficina, ni mantiene personal ejecutivo ni 

gerencias de ningún tipo. A mayor abundamiento, Punta Blanca sólo 

mantiene una relación de copropiedad con algunos de sus locales; y no 

ejerce directamente la administración del centro comercial, siendo en 

definitiva los arrendatarios o subarrendatarios de los locales 

comerciales quienes son responsables por su operación. 

 Por lo anterior, resulta inconcebible considerar como válida la 

notificación realizada a Punta Blanca en este lugar.   

 

7. Debe tenerse presente que en este centro comercial funciona un 

supermercado, diversos comercios, y asimismo existe una torre de 

oficinas -ninguna de las cuales, por cierto, corresponde a una oficina de 

Punta Blanca-, que cuenta con un acceso especial. Por lo anterior, en 

este centro comercial existen múltiples lugares donde pudieron haberse 

dejado las cartas que contenían las notificaciones supuestamente 

realizadas a mi representada, situación que abunda en la imposibilidad 

de que ésta pudiera tomar conocimiento de este procedimiento de 

manera formal. 

 En este sentido, según la información disponible en el sitio web 

de Correos de Chile, al consultar por los números de envío asociados a 

estas notificaciones, se consigna en todas ellas, invariablemente, que la 

carta habría sido recibida por el señor “Luis Díaz”, persona que no tiene 

vinculación alguna con Punta Blanca. 

 

8. La falta de una notificación formal ha implicado la pérdida de la 

posibilidad de ejercer defensas y presentar antecedentes a través de los 

medios que franquea la ley. En este sentido, si bien Punta Blanca 



  

recientemente ha tomado conocimiento de la existencia de este 

procedimiento sancionatorio de manera irregular, a través de 

comentarios que vecinos hicieron al personal de la administración del 

centro comercial, aquello no puede suplir la notificación en la forma que 

prescribe la ley, que como ya vimos en este caso se realizó de manera 

defectuosa, en un lugar que no corresponde al domicilio de Punta 

Blanca. 

 En este sentido, cabe consignar que es precisamente en razón de 

los avisos que dieron los vecinos que Punta Blanca acompañó algunos 

antecedentes en este expediente, mismos que finalmente no fueron 

considerados por esta Superintendencia, y en definitiva no puede 

considerarse que aquella situación pueda reemplazar la notificación 

practicada con arreglo a derecho, en el domicilio de Punta Blanca. 

 

9. A mayor abundamiento, aun si se argumentara que la aparente 

notificación se ha verificado en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 49 de la LOSMA, en cuanto se habría practicado en el domicilio 

indicado en la denuncia, aquello no puede ser considerado como 

notificación válida, pues la misma denuncia ha sido incorrectamente 

dirigida a Punta Blanca, que como expondremos no era la entidad 

responsable de la supuesta emisión de ruidos, alegación que en todo 

caso Punta Blanca se vio impedida de formular, precisamente por dicha 

notificación defectuosa. 

 

10. Por ende, existe un evidente perjuicio para Punta Blanca en relación 

a este vicio procedimental, ya que como ya hemos advertido, esta 

situación ha impedido que Punta Blanca formule de manera íntegra sus 

descargos y alegaciones en relación a los cargos que se le han 

imputado.  

A su vez, este vicio ha impedido también el oportuno 

conocimiento de la resolución que resolvió el procedimiento, aplicando 

una multa a mi representada por el equivalente a 100 UTA, situación 



  

que a su vez la privó de la posibilidad de ejercer los recursos que 

franquea la ley. 

 Considerando aquella situación de perjuicio, y la circunstancia de 

que la notificación en un supuesto básico de validez del procedimiento, 

es procedente su anulación, conforme a lo previsto en el artículo 13, 

inciso segundo, de la Ley Nº 19.880, cuya aplicación supletoria al 

presente procedimiento se deduce a partir de lo dispuesto en el artículo 

62 de la LOSMA. 

 

11. Sin perjuicio de lo anterior, este vicio importa una infracción a 

diversos principios que deben informar todo procedimiento 

administrativo, consagrados en la Ley Nº 19.880, tales como el principio 

de contradictoriedad (art. 10), el principio de imparcialidad (art. 11), y el 

principio de no formalización (art. 13), en un sentido negativo, al 

haberse dado por válida una actuación en circunstancias de que se 

omitió un requisito esencial de la misma, como lo es la notificación 

conforme a la ley. 

 En tal sentido se ha expresado nuestra Excma. Corte Suprema, 

que en el contexto de los procedimientos administrativos ha identificado 

ciertos elementos básicos del debido proceso, los que a su vez tienen su 

correlato en los citados principios de la Ley Nº 19.880, especialmente el 

principio de contradictoriedad.  

Señala el Máximo Tribunal:   

“Décimo quinto: Que existe consenso en la doctrina y 

jurisprudencia, respecto de los que son elementos básicos del 

debido proceso, como manifestación del principio de 

contradictoriedad, el conocimiento de los cargos que se dirigen en 

contra de los administrados, la bilateralidad de la audiencia, que 

supone la oportunidad de presentar descargos y aportar las 

pruebas que se estimen pertinentes.  



  

El principio de contradictoriedad busca materializar el derecho de 

defensa de los particulares frente a la Administración, que a su 

turno, queda obligada a emitir un pronunciamiento resolviendo 

todos aquellos aspectos que se han esgrimidos por los particulares 

en defensa de sus intereses (…) 

El principio de contradictoriedad, que es una consagración del 

derecho a “ser oído” de forma previa a la imposición de sanciones, 

es una cuestión que no se identif ica con un acto protocolar de 

formulación de cargos, sino que, como se señaló, con un acto que 

implique poner debidamente en conocimiento del administrado que 

se dirige una investigación administrativa en su contra en relación 

a la comisión de ilícitos administrativos específicos”2. 

 

12. En otras palabras, para cumplir con las exigencias del debido 

proceso y el principio de contradictoriedad, no basta con una mera 

formalidad en el emplazamiento; se trata de que la Administración deba 

asegurarse de que el particular ha tomado conocimiento cabal del 

procedimiento que se sigue en su contra, lo que en la especie no ha 

ocurrido. 

 

13. Atendidos los antecedentes descritos, y el perjuicio ocasionado, éste 

sólo es reparable con la declaración de nulidad de todo lo obrado en el 

procedimiento, pues no se verificó la notificación en la forma debida, al 

inicio del mismo, de manera que se encuentra viciado en su totalidad, 

debiendo dicha declaración incluir, asimismo, la nulidad de la 

notificación de la Resolución Exenta Nº 1939 de 2020. 

 

Por tanto, 

Solicito a Ud., declarar la nulidad de todo lo obrado en el 

procedimiento administrativo sancionatorio D-174-2020, seguido en 

contra de Inversiones Punta Blanca SpA, retrotrayendo el procedimiento 

                                                 
2 Excma. Corte Suprema, sentencia del 9 de mayo de 2017, Rol 62.128-2016. 



  

al estado de notificar válidamente la resolución por la cual se 

formularon cargos, y asimismo declarar la nulidad de la notificación de 

la Resolución Exenta Nº 1939 de 2020. 

 

 

En el primer otrosí: En subsidio de lo solicitado en lo principal de esta 

presentación, esto es, para el evento improbable de no acceder a 

declarar la nulidad de todo lo obrado en este procedimiento, solicito a 

Ud., declarar la nulidad de la notificación de la Resolución Exenta Nº 

2048, que resolvió el procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-

174-2020, seguido en contra de mi representada. 

 

1. En caso de estimarse que no procede la declaración de nulidad de 

todo el procedimiento, en cualquier caso se verifica una notificación 

defectuosa, a lo menos, respecto de la resolución que resolvió el 

procedimiento sancionatorio aplicando una multa en contra de Punta 

Blanca, generándose un grave perjuicio a partir de ello, toda vez que se 

mi representada se ha visto impedida de poder ejercer los recursos que 

consagra la ley en relación a las resoluciones de esta Superintendencia. 

 

2. La Resolución Exenta Nº 2048, del 14 de septiembre de 2021, al igual 

que todas las otras resoluciones dictadas en el proceso, habría sido 

notificada improcedentemente en el centro comercial de Av. Irarrázaval 

Nº 2401, comuna de Ñuñoa, lugar que como ya se explicó no 

corresponde al domicilio de Punta Blanca. 

 

3. A estos efectos, a fin de evitar reiteraciones, nos remitimos 

expresamente a lo señalado en lo principal sobre este punto, y 

asimismo en relación a la infracción al debido proceso y a los principios 

consagrados por la Ley Nº 19.880. 

 

4. De este modo, habida consideración del vicio ya descrito y del 

perjuicio que provoca a esta parte, corresponde la declaración de 



  

nulidad de la notificación de la Resolución Exenta Nº 2048 del 14 de 

septiembre de 2021. 

 

Por tanto, 

Solicito a Ud., declarar la nulidad de la notificación de la Resolución 

Exenta Nº 2048 del 14 de septiembre de 2021, retrotrayendo el 

procedimiento al estado de notificar válidamente dicha resolución. 

 

 

En el segundo otrosí: En subsidio, esto es, en el evento de no acceder 

a declarar la nulidad de todo lo obrado, ni tampoco de la notificación de 

la Resolución Exenta Nº 2048, del 14 de septiembre de 2021, solicito a 

Ud., conforme al derecho de petición que consagra el artículo 19 Nº 14 

del Constitución Política de la República, la reconsideración de la 

decisión contenida en la citada resolución, en cuanto dispone aplicar a 

Punta Blanca una multa de 100 Unidades Tributarias Anuales, en 

consideración a las calificadas circunstancias que se pasan a exponer: 

 

1. El derecho de petición, consagrado dentro de las garantías 

fundamentales que protege nuestra Carta Fundamental, supone que 

toda persona pueda realizar solicitudes a la autoridad, con tal que lo 

haga en términos respetuosos, sea por motivos de interés general o 

particular. En esa línea, no obsta al pleno ejercicio de este derecho de 

petición la existencia de un régimen de recursos, o la circunstancia de 

que el plazo para su interposición supuestamente se encuentre vencido. 

 

2. Por lo anterior, resulta plenamente procedente en este punto la 

solicitud de reconsideración, en el marco del referido derecho de 

petición, y más aun advirtiéndose lo expuesto en lo principal de esta 

presentación, requiriéndose en definitiva de esta Superintendencia que 

modifique la decisión contenida en la Resolución Exenta Nº 2048, del 



  

14 de septiembre de 2021, pues la sanción impuesta a Punta Blanca 

resulta improcedente, en atención a los siguientes antecedentes. 

 

3. En primer lugar, debemos señalar que el pronunciamiento de esta 

Superintendencia no ha considerado la situación de falta de 

legitimación pasiva que le asiste a Punta Blanca, en relación con los 

hechos imputados, ya que esta sociedad no es la entidad responsable 

del cumplimiento de la normativa ambiental en el lugar donde se habría 

constatado la supuesta infracción, ni tiene responsabilidad alguna en la 

misma, según pasaremos a explicar. 

 

4. Punta Blanca era arrendataria con opción de compra del centro 

comercial “Global Center”, ubicado en Av. Irarrázaval Nº 2401, comuna 

de Ñuñoa, espacio que contiene múltiples locales comerciales y oficinas. 

A su vez, Punta Blanca subarrendó a terceros dichos locales 

comerciales y oficinas, quienes desarrollan en ellos sus respectivos 

negocios. Sin perjuicio de que a la fecha Punta Blanca ha ejercido la 

referida opción de compra y es propietaria de parte de estos locales, no 

opera ni tiene oficinas en ninguno de ellos, manteniéndose con terceros 

una relación de arrendamiento o subarrendamiento. 

 En particular, uno de estos locales comerciales –aquel donde se 

habría producido la infracción imputada, según veremos- corresponde a 

un supermercado “Líder”. Aquel local comercial fue subarrendado por 

Punta Blanca a Walmart Chile Inmobiliaria Limitada, y su operación 

está a cargo de Administradora de Supermercados Express Limitada. 

 

5. De acuerdo a los antecedentes del proceso, y aquellos que obran en 

poder de esta parte, los equipos de climatización cuyo funcionamiento 

generaría ruidos molestos, que se encontrarían por sobre los niveles 

establecidos en la normativa pertinente, y que serían materia de este 

procedimiento, corresponden a equipos ubicados sobre el local 

comercial correspondiente al supermercado “Líder”, siendo éstos de 



  

propiedad de Administradora de Supermercados Express Limitada, y 

operados exclusivamente por ésta, y sirviendo únicamente para la 

explotación de la actividad económica del supermercado “Líder”. 

En este sentido, tal como se reconoce en la Resolución Exenta Nº 

2048, los equipos que emitirían los ruidos se encuentran en la placa 

comercial del edificio, en la cual funcionan diversos locales comerciales; 

ninguno de los cuales es administrado por Punta Blanca, por lo que no 

cabe a ésta ningún tipo de injerencia en su funcionamiento. 

 

6. Para ilustrar lo anterior, se acompaña a esta presentación el “Acta de 

entrega de caja comercial”, instrumento en el que consta la entrega por 

parte de Punta Blanca en calidad de subarrendadora, del local 

comercial en comento a Walmart Chile Inmobiliaria Limitada, y que 

incluye planos del mismo, identificándose el sector en que se ubican los 

equipos de ventilación y climatización. 

 Al efecto, sin perjuicio de acompañarse este documento en forma 

íntegra, se copia a continuación una imagen del plano, donde se 

destaca en color amarillo el sector en que se ubican los equipos de 

climatización3: 

                                                 
3 Imagen correspondiente a la página 6 del documento que se acompaña el en número 
2. Del tercer otrosí de esta presentación. 



  

 

 

7. Por lo anterior, Punta Blanca no reviste la calidad de titular del 

establecimiento que constituiría una fuente emisora de ruidos, en los 

términos que prevé el artículo 6º, Nº 13 del Decreto Supremo Nº 11 de 

2011 del Ministerio del Medio Ambiente, recayendo las 

responsabilidades asociadas a dicha calidad en Walmart Chie 

Inmobilaria Limitada, en su calidad de subarrendataria del local 

comercial en cuestión, y en Administradora de Supermercados Express 

Limitada, como entidad encargada de la operación del supermercado 

que funciona en dicho espacio. 

 

8. Lo anterior se corrobora en base al entendimiento que esta propia 

entidad ha demostrado en relación a esta materia. En efecto, habiendo 

tomado conocimiento la administración del centro comercial Global 

Center de una posible situación de ruidos molestos en el lugar, por 

reclamos de vecinos, puso este tema en conocimiento de 

Administradora de Supermercados Express Limitada, entidad que desde 



  

un inicio ha reconocido su responsabilidad en este aspecto, habiendo 

incluso adoptado algunas medidas correctivas. 

 En esta línea, cabe destacar que en el Anexo del Contrato de 

Subarrendamiento relativo a “condiciones de entrega supermercado 

Líder Express”, que se acompaña a esta presentación, se consigna de 

manera clara la responsabilidad que le asiste a la subarrendataria en 

relación a la instalación y operación de equipos de climatización, 

incluso señalándose de manera expresa que éstos deben funcionar 

dentro de cierto límite de presión sonora: 

 

 

8. Complementando lo anterior, se acompaña también a esta 

presentación una carta de Administradora de Supermercados Express 

Limitada, de fecha 18 de diciembre de 2020, dirigida a la 

administración del centro comercial Global Center, en la cual se da 

cuenta de un levantamiento realizado por aquella entidad, a efectos de 

identificar las fuentes del ruido, ratificando que se trata de equipos de 

su propiedad y se detallan las medidas provisionales adoptadas, 

además de anunciar medidas de insonorización definitivas, a ejecutarse 

en el futuro.  

En la misma línea, se acompaña también un informe técnico 

encargado por Walmart Chile S.A., que detalla algunas de las 

características del problema e identifica las medidas a adoptar en 

relación al mismo. 



  

Adicionalmente, este entendimiento se ratifica en base a múltiples 

intercambios de comunicaciones sostenidos con ejecutivos de Walmart, 

en los cuales éstos ratifican su responsabilidad en relación a los hechos 

materia de este procedimiento. 

 

9. Por lo anterior, es manifiesto que se ha incurrido en un error al 

formularse cargos y aplicar sanción a Punta Blanca, en circunstancias 

de que esta entidad no es la responsable de los hechos que serían 

constitutivos de esta infracción, debiendo el procedimiento haberse 

dirigido en contra de Administradora de Supermercados Express 

Limitada y/o Walmart Chile Inmobiliaria Limitada. 

 

10. No obstante lo anterior, con independencia de la situación de 

legitimación pasiva de cara a la formulación de cargos realizada por 

esta Superintendencia, es necesario hacer presente la improcedencia de 

aplicar todo tipo de sanción, por haber precluido las facultades de esta 

Superintendencia, habiendo expirado los plazos a los que se refieren los 

artículos 53 y 54 de la LOSMA, como pasaremos a revisar. 

 

11. En efecto, dispone el artículo 53 que, habiéndose cumplido con el 

trámite de descargos y diligencias probatorias, así como eventuales 

informes de otros organismos sectoriales, deberá el fiscal instructor del 

procedimiento emitir dictamen proponiendo la absolución o sanción que 

a su juicio corresponda, dentro del plazo de cinco días. 

 Según consta en el expediente, el dictamen al que se refiere el 

artículo 53 fue emitido el 3 de septiembre de 2021, esto es, casi siete 

meses después de haber vencido el plazo para la presentación de 

descargos, sin que se haya decretado ninguna diligencia probatoria 

adicional, ni se haya requerido informe alguno de parte de otros 

organismos. 

 Aun si consideráramos que el plazo deba contarse desde la 

dictación de la Resolución Exenta Nº 3 / Rol D-174-2020, por la cual se 



  

tuvo presente la falta de respuesta en relación a la solicitud de acreditar 

personería, el plazo se encuentra igualmente expirado con creces, pues 

aquella resolución data del 10 de agosto de 2021. 

 

12. En el mismo sentido, el artículo 54 prescribe que una vez emitido el 

dictamen aludido en el artículo precedente, el Superintendente deberá 

resolver dentro del plazo de 10 días, emitiendo una resolución fundada 

absolviendo al infractor, o aplicando una sanción. 

 En el caso de marras, según consta en el expediente, el dictamen 

habría sido remitido al Superintendente el 3 de septiembre de 2021, por 

lo cual la Resolución Exenta Nº 2048, del 14 de septiembre de 2021, 

resulta evidentemente extemporánea. 

 

13. La expiración de ambos términos, sin que hayan sido ejercidas 

oportunamente dentro de los mismos las facultades que la LOSMA 

confiere a esta Superintendencia, implica necesariamente la preclusión 

de las mismas. Al respecto, cabe señalar que las diligencias sobre las 

que tratan los artículos 53 y 54 no son actos de mera tramitación; son 

actos fundantes del procedimiento, en los cuales se establecen sus 

caracteres esenciales, y por ello es que el legislador ha regulado de 

manera precisa el contenido y formalidades de los mismos, así como el 

plazo perentorio en que deben verificarse. En este sentido, los preceptos 

en comento regulan el ejercicio de potestades públicas, que debe 

atenerse a reglas precisas para su validez, de la cual no cabe disponer 

por parte de la Administración. 

 

14. En la misma línea, también es posible concluir la improcedencia de 

la sanción aplicada a mi representada, en cuanto el procedimiento 

administrativo seguido en su contra ha excedido con creces el plazo 

establecido en el artículo 27 de la Ley Nº 19.880, norma que como ya 

consignamos resulta aplicable de manera supletoria, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 62 de la LOSMA. De este modo, no existiendo 



  

en esta última normativa una disposición que establezca otro plazo 

máximo para la duración del procedimiento, deberá estarse al ya 

referido precepto de la Ley Nº 19.880, que establece una duración 

máxima de seis meses para el procedimiento, salvo que mediare caso 

fortuito o fuerza mayor, lo que no consta en la especie. 

 En el caso de marras, el procedimiento inició mediante una 

denuncia presentada el 12 de mayo de 2020, por lo cual el plazo de seis 

meses se encuentra latamente excedido, al dictarse la Resolución 

Exenta Nº 2048 el 14 de septiembre de 2021, es decir, más de 16 meses 

después. Y aun si se considera la fecha de formulación de cargos como 

inicio del procedimiento, se arriba a la misma conclusión, pues la 

Resolución Exenta Nº 1 / Rol D-174-2020 fue dictada el 24 de 

septiembre de 2021, casi 9 meses antes de la resolución sancionatoria. 

 

15. Como es lógico, la consecuencia de esta irregularidad sólo puede ser 

la terminación del procedimiento, sin sanción alguna, o bien la 

absolución de mi representada. En consideración a lo anterior, no 

resulta procedente la resolución por la cual se ha sancionado a Punta 

Blanca, y en consecuencia debe ser absuelta, por haberse ejecutado 

fuera de plazo los actos de procedimiento que debían precederle, y por 

haberse dictado en un procedimiento administrativo cuya duración ha 

excedido el máximo legal. 

 

Por tanto, 

Solicito a Ud., reconsiderar la Resolución Exenta Nº 2048 del 14 de 

septiembre de 2021, dejándola sin efecto y decretando la terminación 

del procedimiento sin sanción alguna, o bien absolviendo a mi 

representada. 

 

 

En el tercer otrosí: Solicito a Ud., tener por acompañados los 

siguientes documentos: 



  

 

1. Escritura pública de Contrato de Subarrendamiento, de fecha 29 

de octubre de 2015, celebrado entre Inversiones Punta Blanca 

SpA y Walmart Chile Inmobiliaria Limitada, respecto del local 

comercial destinado a supermercado, del centro comercial 

ubicado en Av. Irarrázaval Nº 2401, comuna de Ñuñoa. 

2. Acta de entrega de caja comercial, de fecha 17 de diciembre de 

2014, donde consta la entrega del local por parte de Inversiones 

Punta Blanca SpA, previo al inicio del contrato de 

subarrendamiento, para efectos de que la Subarrendataria lo 

habilite para su destino, y que contiene planos del local, en los 

que se ilustra la ubicación de los equipos de climatización 

materia de presente procedimiento. 

3.  Anexo de Contrato de Subarrendamiento relativo a “Condiciones 

de entrega de Supermercado Líder Express”. 

4. Carta de fecha 18 de diciembre de 2021, enviada por 

Administradora de Supermercados Express Limitada a la 

administración del centro comercial “Global Center”, en relación a 

la situación de ruidos molestos ocasionados por equipos de 

climatización de propiedad de la primera. 

5.  Informe de evaluación de impacto acústico, preparado para 

Walmart Chile S.A., por CIBEL Ingeniería en Proyectos Acústicos, 

de fecha 11 de diciembre de 2020. 

6. Copia de órdenes de ingreso correspondientes al pago de patente 

comercial de Inversiones Punta Blanca SpA, por los períodos 

desde el segundo semestre de 2020 al segundo semestre de 2021, 

en los que consta el domicilio de calle Antonia López de Bello N° 

133, de la comuna de Recoleta. 

7. Captura de pantalla del sitio privado del Servicio de Impuestos 

Internos de Inversiones Punta Blanca SpA, sección Datos 

Personales, en la que consta el domicilio de calle Antonia López 

de Bello N° 133, comuna de Recoleta. 

 



  

 

En el cuarto otrosí: Solicito a Ud. tener presente que mi personería 

para actuar en representación de Inversiones Punta Blanca SpA consta 

de escritura pública de mandato judicial de fecha 8 de agosto de 2013, 

otorgada ante el Notario Público don Hernán Cuadra Gazmuri, copia de 

la cual se acompaña a esta presentación. 

 

 

En el quinto otrosí: Solicito a Ud. tener presente que confiero poder 

para actuar en el presente procedimiento a los abogados Andrés Cabello 

Violic e Ignacio Arriagada Cáceres, ambos de mi mismo domicilio, 

quienes firman junto a mí en señal de aceptación. 
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UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 

CUADRA 
GAZMUR I 

EMAIROF. REPERTORIO N° 11103/2013.-

OT. N° 82060 

5 cps. 

MANDATO JUDICIAL 

INVERSIONES PUNTA BLANCA SpA 

A 

EDUARDO MARCHI FERNANDEZ Y OTROS 

EN SANTIAGO DE CHILE, a ocho de Agosto del año dos mil trece, ante mí, 

HERNAN CUADRA GAZMURI, Abogado, Notario Público, Titular de la 

Primera Notaría de Sar.tic.go, domiciliado en esta ciudad , calle Huérfanos 

número mil ciento sesenta, oficina ciento uno y ciento dos, comuna de 

Santiago, comparece: don RONALD JORGE MAURICIO HIRSCH 

FEDERIC, chileno, divorciado, arquitecto, cédula de identidad .-úmero seis 

millones ochocientos noventa y ocho mil doscierrtos cincuenta y siete guión 

K, en representación, según se acreditará, de INVERSIONES PUNTA 

BLANCA SpA, Rol Único Tributario número noventa y nueve millones 

quinientos setenta y nueve mil quinientos setenta guión uno, ambos 

domiciliados para estos efectos en calle Purísima número doscientos 

sesenta, comuna de Recoleta, ciudad de Santiago; el compareciente, mayor 

de edad, quien acredita su identidad con la cédula antes indicada y expone: 

Que por este acto viene en conferir mandato judicial a los atogados don 

EDUARDO MARCHI FERNÁNDEZ, don CLAUDIO FELLER SCHLEYER, 

don JORGE MENESES ROJAS, doña CLAUDIA ALARCÓN DURÁN, y don 
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STEPHAN LUHRMANN ORTIZ, para que, actuando conjunta o 

separadamente, uno o mas cualesquiera de ellos, representen al mandante 

en toda gestión o actuación judicial, de cual~uier especie en que el 

mandante tenga interés actual o lo tenga en el futuro; sea como 

demandante, querellante, denunciante o peticionaria; sea como demandada, 

querellada, tercero o en otra forma; todo con la especial limitación de no 

poder ser emplazados en gestión judicial alguna f:Or su mandante, sin previa 

notificación personal de éste. En el desempeño del mandato, los 

mandatarios obrando conjunta o separadamente, uno o mas cualesquiera de 

ellos, podrán demandar e iniciar cualquiera otra especie de gestiones 

judiciales, así sean de jurisdicción voluntaria o contenciosa y reconvenir, 

representar al mandante en todos los juicios o gestiones judiciales en que 

ésta tenga interés actualmente o lo tuviera en lo sucesivo ante cualquier 

tribunal del orden judicial, de compromiso o administrativo y en juicio de 

cualquier naturaleza, incluyendo tributarios y de cobranza judicial; así 

intervenga como demandante, demandada, querellada, tercerista, 

coadyuvante o excluyente, o en cualquier otro o::ítulo o en cualquiera otra 

forma hasta la completa ejecución de la sentencia y otras resoluciones, 

pudiendo asumir como y nombrar abogados patrocinantes y apoderados, 

con todas las facultades que por este instrumento se le confieren, y 

pudiendo delegar este poder las veces que lo estimen conveniente. Los 

mandatarios tendrán todas las facultades del artículo séptimo del Código de 

Procedimiento Civil , en especial las del inciso segJndo de dicha norma legal, 

es decir, desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

demanda contraria, absolver posiciones, renunci3r los recursos o términos 

legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de 

arbitradores, aprobar convenios y percibir. Personería. La personería con 

que actúa Ronald Jorge Mauricio Hirsch Federic para comparecer en 

representación de INVERSIONES PUNTA BLANCA SpA consta de 

escritura pública otorgada con fecha quince de noviembre de dos mil doce, 

82060 
RO 
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C UADRA 
GAZMURI 

ante el notario público de Santiago don René Benavente Cash. La 

personería antes indicada no se inserta por ser conocida del compareciente 

y del Notario que autoriza y a expresa petición del compareciente. En 

comprobante y previa lectura así lo otorga y firma el compareciente con el 

Notario que autoriza.- Minuta redactada por la abogado doña Suina 

Chahuán Kim.- En comprcbante y previa lectura firman los comparecientes 

la presente escritura. Se otorgan copias. Esta hoja corresponde a la 

escritura de MANDATO JUDICIAL entre INVERSIONES PUNTA BLANCA 

SpA y EDUARDO MARCHI FERNANDEZ Y OTROS. Doy fe .-~ 

RGE MAURICIO HIRSCH FEDERIC 

p.p. INVERSIONES PUNTA BLANCA SpA 

RUT N° 0\.0.... .~-;-~ ;"S)-t>- \ 

.T. : .. ~.?o.,.9 ................ . 
~LETA : ... 1.b .................... .. .. 
:CHA :.~J~{h../3 ....... .. 
)COPIAS: .i.~~QQQ .. .. 
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1 INTRODUCCIÓN 

El presente informe corresponde a la verificación del cumplimiento de la normativa acústica vigente, el  

DECRETO SUPREMO N° 38/11 DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE (MMA), “Norma de emisión 
de ruidos generados por fuentes que indica” (en adelante D.S. N°38/11 del MMA o la norma), en los 

receptores sensibles más cercanos a las emisiones sonoras generadas por las actividades producidas por  

LIDER EXPRESS IRARRAZAVAL Local-180 (en adelante “supermercado”), la cual se encuentra ubicada 

en Av. Irarrázaval 2401 comuna de Ñuñoa , Región metropolitana. 
 

Se realizaron mediciones en horario diurno y nocturno, en la terraza del receptor ubicado en Av. Dublé 

Almeyda 2390 comuna de Ñuñoa, referente al departamento n° 402C, el  día 26 de noviembre del 2020. 
Puesto que las mediciones, contienen a la vez fuentes ajenas al supermercado se realizan proyecciones 

de los niveles de emisión de ruido hacia los receptores, basadas en las fuentes de ruido indicadas por 

personal del supermercado y detalladas en capítulo 6. 

 

2 OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 Verificar el cumplimiento de la normativa acústica vigente, el D.S. N° 38/11 del MMA, en los 

receptores cercanos sensibles a las emisiones sonoras generadas por las fuentes de ruido del 

supermercado, para el periodo diurno y nocturno de evaluación. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Realizar mediciones de ruido en los receptores siguiendo las directrices definidas por el D.S 

N°38/11 del MMA. 
 Realizar mediciones a las fuentes de ruido características de la operación del supermercado. 

 Verificar el cumplimiento de la normativa según los límites máximos permisibles establecidos en 

el D.S. N°38/11 del MMA. 

 Proponer medidas de mitigación de ruido de carácter conceptual, validadas mediante 

modelaciones digitales bajo ISO 9613 en caso de que se requiera. 
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3 DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

3.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Tabla N°1. Antecedentes generales. 
Proyecto EVALUACIÓN DE IMPACTO ACÚSTICO EXPRESS IRARRAZAVAL L-180 
Ubicación Av. Irarrázaval 2401, Comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana. 

Elaborado para Walmart Chile S.A. 
Solicitante Camila Meza 
Teléfono (+56 9) 46265523 

E-Mail camila.meza@walmart.com 

 

3.2 EMPLAZAMIENTO Y RECEPTORES 

El supermercado se encuentra ubicado en el subterráneo de Av. Irarrázaval 2401 comuna de Ñuñoa. El 

receptor sujeto a evaluación se encuentra en el piso N°4 del edificio ubicado en Av. Dublé Almeyda 2390 

comuna de Ñuñoa, en el departamento N°402C. Hacia el sector norte, la terraza de dicho departamento 
colinda con el piso técnico del edificio comercial en cual se encuentras equipos tales como; parrillas de 

condensadores pertenecientes a los sistemas de refrigeración, equipos de climatización, extractores e 

inyectores de aire,  y equipos de generación de energía eléctrica de respaldo. 

 
Imagen N°1. Emplazamiento edificio comercial y fuentes de ruido.
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El área en que se emplazan las fuentes de ruido, pertenecientes al supermercado y el edificio comercial se 

encuentran al interior del límite urbano, en zona Z-1B, a la vez que el receptor se encuentra al interior del 

límite urbano definido como zona Z-3A, ambas definidas por el Plan Regulador Comunal (PRC) de la 

comuna de Ñuñoa, el cual permite y prohíbe los siguientes usos de suelo, señalados en la tabla N°2 y N°3.  

 
Tabla N°2 Condiciones de uso de suelo 

CONDICIONES DE 
USO DE SUELO 

ZONA “Z-1B” 

Permitidos 
- Residencial: Todos los destinos 
- Área Verde 
- Espacio Público 
- Equipamiento 

Prohibidos 

- Equipamiento : 
- Esparcimiento: Parques zoológicos y casinos de juegos. 
- Salud: Cementerios y Crematorio. 
- Seguridad: Cárceles y Centros de detención. 
- Comercio: Centro Comercial Cerrado (Mall). 

- Actividades Productivas: Todas. 
- Infraestructura: Todas, salvo aquellas que formen parte de la red de distribución de 

servicios domiciliarios. 
 

Tabla N°3 Condiciones de uso de suelo 

CONDICIONES DE 
USO DE SUELO 

ZONA “Z-3A” 

Permitidos 
- Residencial: Todos los destinos 
- Área Verde 
- Espacio Público 
- Equipamiento 

Prohibidos 

- Equipamiento: 
- Comercio: Centro Comercial Cerrado (Mall), Mercados y Discotecas. 
- Deportes: Estadios 
- Esparcimiento: Parques zoológicos, Casinos de juegos y Juegos electrónicos o 

mecánicos, (salvo que estos últimos se emplacen en locales destinados 
exclusivamente al uso de equipamiento comercial y/o de esparcimiento). 

- Salud: Cementerios y crematorios. 
- Seguridad: Cárceles y Centros de detención. 

- Actividades Productivas: Todas. 
- Infraestructura: Todas, salvo aquellas que formen parte de la red de distribución de 

servicios domiciliarios 
 

De lo anterior, se desprende que el receptor evaluado, se emplaza en zona homologable a Zona I y que 

tanto las fuentes de ruido como el supermercado ubicado en el edificio comercial, se emplaza en zona 
homologable a  Zona  II  definida en D.S. N°38/11 del MMA. Ver Anexo D “Instrumento de Planificación 

Territorial. 
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4 METODOLOGÍA 

4.1 GENERALIDADES 

 

Se realizaron mediciones de ruido tanto en el receptor afectado, y en los dispositivos y fuentes de ruido del 

supermercado, con el objetivo de obtener un perfil representativo de la emisión exclusiva de la operación 

del local evaluado, y mediante escenarios modelados en softwares de la especialidad, determinar la peor 

condición de funcionamiento, y las medidas de control aplicadas para dar cumplimiento a la normativa. 
 

4.2 D.S. Nº 38/11 DEL MMA. 

 

La medición para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC), bajo las directrices del D.S. N° 38/11 

del MMA, se realizó próxima a la propiedad donde se encuentra el receptor, en el lugar, momento y 

condición de mayor exposición al ruido, a modo que represente la situación más desfavorable para dicho 

receptor. Se realizó una medición externa en la cual se ubicó un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros 

sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, construcciones y otras 

estructuras reflectantes distintas al piso.  
 

La técnica de medición de los niveles de ruido fue la siguiente: 

 Las mediciones se hacen en la condición habitual de uso del lugar. 

 Se realizan 3 mediciones de 1 minuto para el punto de medición, registrando el NPSEQ, NPSMÍN y 
NPSMÁX. 

 Se descartan aquellas mediciones que incluyen ruidos ocasionales. 
 

Los niveles medidos deberán cumplir con los niveles máximos permisibles, correspondientes a la zona en 

que se encuentra el receptor a evaluar (Zona I). 

 
Tabla N°4. Niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos (NPC) en dB(A). 

Zona DE 7 A 21 HORAS DE 21 A 7 HORAS 

Zona I 55 45 
Zona II 60 45 
Zona III 65 50 
Zona IV 70 70 
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Se realizó una medición de nivel de presión sonora a las fuentes de ruido pertenecientes al supermercado, 

las cuales son detalladas en el punto 6 del presente informe. La medición se realizó a una distancia de 

aproximadamente 1 metro de la fuente evaluada, a una altura de 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel del piso, 

en caso de ser posible, a 1 metro o más de paredes y otras superficies reflectantes. La duración fue de al 

menos 1 minuto o hasta que la lectura se estabiliza descartando aquellas mediciones que incluyan ruidos 

ocasionales. Los resultados de las mediciones se obtuvieron en niveles en bandas de octava. Se utilizó el 

descriptor NPSEQ en dB(A) y respuesta lenta del instrumento de medición. 

 

4.3 ISO 9613 -2 PROYECCIÓN DEL SONIDO EN EXTERIORES 

 

Para la modelación de los escenarios de propagación sonora, se consideraron varios escenarios, los cuales 

buscan representar de la mejor manera las condiciones de ruido  en los receptores. Lo anterior se llevó a 

cabo mediante la utilización del software SoundPLAN, para obtener un levantamiento digital de las fuentes 

incidentes en el receptor por parte del supermercado bajo evaluación. Dicho levantamiento incluyo 

elevación de terreno, viviendas, supermercado, fuentes medidas y estructuras que pudiesen generar algún 

tipo de apantallamiento en la trayectoria directa hacia los receptores en evaluación. Con respecto a las 

fuentes que se utilizaron para evaluar, se encuentran todas detalladas en el capítulo 5. 

 
4.3.1 Escenario I: Misma condición de medición 

A continuación se presentan los resultados de las proyecciones realizadas donde se considerara una 

condición similar a la medición, en este caso nocturna por presentar menor influencia del ruido de fondo 

presente en el lugar, esto permite calibrar el modelo digital que permitir ara evaluar la eficacias de las 

medidas técnicas a implementar, y tener de ante mano información para la toma de decisiones (ubicación 

de soluciones acústicas, cuantificar las fuentes más críticas incidentes en el recetor, entre otros aspectos 

de diseño), a continuación los resultados: 
Tabla 5. Nivel de presión sonora proyectado en receptor y desviaciones del modelo. 

HORARIO RECEPTOR  NPC (Proyectado) [dB(A)] NPC (Medido) [dB(A)] Diferencia 

NOCTURNO R1 piso 4 53,8 54 0,2 
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Imagen 2. Mapa de ruido proyectado, simulando condición de medición. 

 

 

4.3.1 Escenario II: Peor condición de funcionamiento  

En base al mapa de ruido anterior, se incorporan elementos adicionales, no presentes durante las 

mediciones, dada su temporalidad de funcionamiento, como son la parrilla de condensadores funcionando 

a máxima velocidad y el generador eléctrico de emergencia. A continuación se presentan los resultados de 

las proyecciones realizadas, donde se consideraron el total de equipos del supermercado funcionando bajo 

la peor condición de generación de ruido: 
Tabla 6. Resumen niveles de presión sonora proyectados en puntos receptores. 

HORARIO RECEPTOR  NPSEQ (Proyectado) [dB(A)] NPC [dB(A)] 

NOCTURNO R1 piso 1 58.5 59 
NOCTURNO R1 piso 2 60,7 61 
NOCTURNO R1 piso 3 62,2 62 
NOCTURNO R1 piso 4 64,8 64 

 

De las proyecciones generadas se extrae el mapa de ruido, el cual se muestra a continuación: 
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Imagen 3. Mapa de ruido con el total de equipos del supermercado funcionando. 
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5 RESULTADOS 

5.1 MEDICION RECEPTOR Y FUENTES DE RUIDO 

En la tabla N°7 se presenta el resumen de los niveles de presión sonora por cada medición en el receptor 

sensible evaluado, como el nivel de presión sonora continuo equivalente promedio (𝑁𝑃𝑆$%) y Nivel de 

presión sonora corregido (NPC), resultante de cada evaluación realizada en el receptor. 
 

Tabla N°7. Resumen niveles de presión sonora medidos en puntos receptores en horario diurno y nocturno. 

HORARIO RECEPTOR  NPSEQ [dB(A)] NPSEQ (PROMEDIO) [dB(A)] NPC [dB(A)] 

DIURNO R1 
56,6 

57 57 57,6 
56,7 

NOCTURNO R1 
54,3 

54 54 53,8 
55,6 

 

Las fuentes asociadas al funcionamiento del supermercado al momento de ejecutar las mediciones durante 

el periodo diurno, corresponden a ventilador de extracción, parrilla de condensadores, y Equipos de Clima 

VRV, cabe señalar que en dicho a medición no está incorporado el generador eléctrico , puesto que este 

solo entra en funcionamiento en caso de emergencia, De todas las fuentes anteriormente nombradas, en 

el receptor, se percibió audiblemente hablando de mayor manera la presencia de los ventilador 

pertenecientes a la parrilla de condensadores que posee 3 ventiladores, los cuales de acuerdo a 
requerimiento aumentaban y bajaban su velocidad de funcionamiento. Los Niveles de presión sonora y 

espectro de funcionamiento se detallan a continuación. 
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Tabla N°8. Nivel de presión sonora fuente de ruido “Extractor de aire N°1”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

Extractor de aire N°1 60,3 60 54,7 53,6 50,6 45,8 38,7 28 80,9 1 

 
 

Tabla N°9. Nivel de presión sonora fuente de ruido “Extractor de aire N°2”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

Extractor de aire N°2 66,3 65,4 59,5 59,8 55,1 50,4 45,4 34,9 83,7 1 
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Tabla N°10. Nivel de presión sonora fuente de ruido “VENTEX N°1”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

VENTEX N°1 82,6 84,8 73,5 66,1 62,3 56,9 50,7 42,4 69,8 1 

 
 

Tabla N°11. Nivel de presión sonora fuente de ruido “VENTEX N°2”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

VENTEX N°2 70,4 74,3 67,2 57,7 54,6 49,4 43,5 36,1 79,4 1 
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Tabla N°12. Nivel de presión sonora fuente de ruido “VENTEX N°3”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

VENTEX N°3 66,9 68,6 62,7 57,6 54,2 49,2 42,4 30,3 77,8 1 

 
 

Tabla N°13. Nivel de presión sonora fuente de ruido “Equipos de Clima VRV”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

Equipos de Clima 
VRV 76,7 78,6 73,6 77,6 71,4 68,3 62,7 53,1 60,7 1 
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Tabla N°14. Nivel de presión sonora fuente de ruido “Condensador N°1”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

Ventilador 
Condensador N°1 71,2 75,2 66,1 58,4 55,6 49,3 41,6 31,7 62,7 1 

 
 

Tabla N°15. Nivel de presión sonora fuente de ruido “Condensador N°2”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

Ventilador 
Condensador N°2 82,6 77,7 76 76,9 75,9 68,9 66 60 68,2 1 

Ventilador 
Condensador N°2 

Max Velocidad 
85,2 80,1 78,6 79,5 78,5 71,5 68,6 62,6 81,9 1 
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Tabla N°16. Nivel de presión sonora fuente de ruido “Condensador N°2”. 

FUENTE EMISORA 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA EN BANDAS DE OCTAVA POR FRECUENCIA (Hz) NPSeq 

[dB(A)] 
DISTANCIA 

(m) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

Generador 
Eléctrico1 93,91 93,91 93,94 93,95 93,91 93,91 93,94 93,92 100,9 1 

 

 

  

                                                             
1 Obtenido de fichas técnicas de fabricante 
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6 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL D.S. N°38/11 DEL MMA 

6.1 MEDICIONES EN RECEPTOR SEGÚN D.S.38/11 

En la tabla N°17 se presentan los datos obtenidos del reporte técnico realizado en el edificio receptor para 

verificación del D.S.N° 38/11 del MMA en base a mediciones realizadas en receptor. 
Tabla N°17. Resumen de las mediciones de ruido. 

HORARIO RECEPTOR NPC (dB(A)) 
DE ACUERDO CON DS 38/11 MMA 

ZONIFICACIÓN LÍMITE MÁXIMO 
PERMISIBLE [dB(A)] 

VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO 

DIURNO R1 57 I 55 SUPERA 

NOCTURNO R1 54 I 45 SUPERA 

 

6.2 PROYECCIÓN DE ESCENARIOS  

En la tabla N°18 se presentan los datos obtenidos de las proyecciones acústicas en el edificio receptor para 

la verificación del D.S.N° 38/11 del MMA en base a los datos obtenidos del punto 4.1.2. 
Tabla N°18. Resumen de las proyecciones de ruido. 

HORARIO RECEPTOR NPC (dB(A)) 
DE ACUERDO CON DS 38/11 MMA 

ZONIFICACIÓN LÍMITE MÁXIMO 
PERMISIBLE [dB(A)] 

VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO 

DIURNO R1 piso 1 59* I 55 SUPERA 

NOCTURNO R1 piso 1 59* I 45 SUPERA 

DIURNO R1 piso 2 61* I 55 SUPERA 

NOCTURNO R1 piso 2 61* I 45 SUPERA 

DIURNO R1 piso 3 62* I 55 SUPERA 

NOCTURNO R1 piso 3 62* I 45 SUPERA 

DIURNO R1 piso 4 64* I 55 SUPERA 

NOCTURNO R1 piso 4 64* I 45 SUPERA 

* NPC proyectado mediante ISO 9613. 
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7 MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Para mitigar los niveles de ruido presentes en el receptor evaluado, se recomienda la instalación de 

atenuadores tipo SPLITTER ver tabla N°19 en los extractores de aire y VEX, junto con la instalación de una 

pantalla acústica, ubicada por el contorno de la parrilla de condensadores de ventiladores, VEX y extractor 

de la cara sur-poniente, queda hacia el receptor evaluado. 

Tabla N°19. Medida de mitigación conceptual “SPLITTER” 

ATENUADOR DE RUIDO ADR LOUVER / SPLITTER 

 
DESCRIPCIÓN 

Producto fabricado en acero galvanizado de 1,2 mm de espesor, tanto su carcasa como sus celdas. 
Relleno interior de material fono absorbente de lana de vidrio densidad 35 Kg/m3 

 
La barrera acústica deberá ubicarse de manera tal que bloquee la radiación directa desde la fuente de ruido 

hacia los receptores identificados, lo más cerca posible de las fuentes de ruido sin entorpecer el 

funcionamiento de las mismas. La Barrera acústica estará compuesta por panel PMA de lana de roca de 
alta densidad 100kg/m3 de espesor 50mm, recubierta por plancha de metal de 0,5mm de espesor calidad 

STM653, en su cara interior esta estará compuesta de metal microperforado de 0,5mm fonoabsorbente 

acústico. El panel tiene una reacción al fuego clase A2. La barrera constará de con una altura de 2,5 metros 

más una cumbrera de 0,5 metro en 45 º. 
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Imagen 4: referencia de barreras acústicas implementadas. 

 
 

7.1 PROYECCIÓN DE LOS NIVELES DE RUIDO CON MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

A continuación se presentan los  niveles de ruido proyectado en los receptores con las medidas de 

mitigación, implementadas. 
Tabla N°20. Proyección acústica a receptor en estudio. 

RECEPTOR PISO 
NPS proyectado AL 

RECEPTOR 
dB(A) 

R1 

1 37,8 
2 41,7 
2 42,0 
3 42,0 
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En la imagen 5 se presenta los niveles de ruido y su propagación en el entorno cercano con las medidas 
de mitigación implementadas: 

Imagen 5. Mapa de ruido con medidas de mitigación implementadas. 
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8 CONCLUSIONES 

En función de las mediciones en terreno realizadas el día jueves 26 de noviembre del 2020 en edificio 

particular ubicado en Av. Dublé Almeyda 2390 comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana, se concluye que 

las fuentes de ruido pertenecientes a supermercado LIDER EXPRESS IRARRAZAVAL LOCAL 180 

Supera el límite máximo permitido para periodo horario diurno y nocturno en Zona I, establecido en el 

Decreto Supremo N°38/11 del MMA en el receptor evaluado, provocando un impacto acústico en él. 

Producto de lo anterior, es importante la implementación de medidas de control de acuerdo a lo señalado 
en punto 7 del presente informe. 
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10 INSTRUMENTACIÓN 

Tabla N°21 Sonómetro(s) utilizados. 
MARCA  MODELO N° DE SERIE CLASE CALIBRADOR N° DE SERIE CALIBRACIÓN 

Larson Davis LXT1 3117 1 CAL200 9452 @1KHz 114dB 
 

Las mediciones se efectuaron con un sonómetro integrador – promediador que cumple con las exigencias 

señaladas para las clases 1 ó 2, establecidas en la norma IEC 61672/1: 2002 “Electroacoustics – Sound 

Level Meters” [2]. Asimismo, el sonómetro cuenta con su respectivo calibrador acústico específico, el cual 

cumple con las exigencias señaladas para la clase 1 ó 2 en la norma IEC 60942:2003 “Electroacoustics – 

Sound Calibrators”. (Certificados de Calibración en Anexo B). 

 

El sonómetro se utilizó con pantalla protectora contra viento y fue debidamente calibrado mediante un 
calibrador de nivel sonoro antes y después de las mediciones en terreno. Se utilizó filtro de ponderación A 

y repuesta lenta del instrumento de medición.  

 
Tabla 22. Software(s) utilizados. 

SOFTWARE VERSIÓN COPYRIGHT 
SoundPLAN v 7.4 Braunstein + Berndt GmbH 
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ANEXO A 

REPORTE TÉCNICO 
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ANEXO B 

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
 

  



 
EVALUACIÓN DE IMPACTO ACÚSTICO Código: N° 76.20 

Página 38 de 47 

 

 
C I B E L  I N G E N I E R Í A  E N  P R O Y E C T O S  A C Ú S T I C O S  L I M I T A D A ®  

 Ejército Libertador Nº 557 · Of. 106 · Santiago · Teléfono (2) 2697 2944  

contacto@cibel.cl - www.cibel.cl 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO C 

ANTECEDENTES NORMATIVOS 
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1 D.S. N° 38/11 DEL MMA 

1.1 DEFINICIONES 

Para los efectos de lo dispuesto en el D.S. Nº 38/11 del MMA, se entenderá por2 

 Actividades productivas: Instalaciones destinadas a desarrollar procesos de producción, procesamiento 
y/o transformación de productos finales, intermedios o materias primas, tales como industrias, 
depósitos, talleres, bodegas y similares; así como la extracción u obtención de productos provenientes 
de un predio, tales como actividades agrícolas, ganaderas, forestales, extractivas, mineras y similares.  

 Actividades comerciales: Instalaciones destinadas principalmente a la compraventa de mercaderías, 
productos y/o servicios diversos.  

 Actividades de esparcimiento: Instalaciones destinadas principalmente a la recreación, el deporte, el 
ocio, la cultura y similares.  

 Actividades de servicios: Instalaciones destinadas principalmente al servicio público o privado, de salud, 
educación, seguridad, social, comunitario, religioso, servicios profesionales y similares. Certificado de  

 Calibración Periódica: Certificado para la verificación metrológica, que acredita que un instrumental de 
medición está conforme con los requisitos establecidos en la normativa técnica específica que le sea 
aplicable. Este certificado será emitido por el Instituto de Salud Pública de Chile.  

 Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón entre una 
cantidad medida y una cantidad de referencia.  

 Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, medido 
con el filtro de ponderación de frecuencia A.  

 Dispositivo: Toda maquinaria, equipo o aparato, tales como generadores eléctricos, calderas, 
compresores, equipos de climatización, de ventilación, de extracción y similares, o compuestos por una 
combinación de ellos.  

 Edificación colectiva: Aquella constituida por unidades independientes tales como, departamentos, 
oficinas o locales comerciales, acogida a la ley de copropiedad inmobiliaria o a otras leyes que regulen 
edificaciones de esa naturaleza. 

 Elementos de infraestructura: Instalaciones destinadas a:  
 
a) Infraestructura de transporte: Instalaciones tales como estaciones ferroviarias, terminales de 

transporte terrestre, recintos marítimos, portuarios y aeroportuarios y similares. Se incluyen 
además, los dispositivos asociados a las redes de infraestructura de transporte.  

b) Infraestructura sanitaria: Instalaciones tales como plantas de captación, tratamiento de agua 
potable o de aguas servidas, de aguas lluvia, rellenos sanitarios, estaciones exclusivas de 
transferencia de residuos y similares, y redes tales como distribución de agua potable o de aguas 
servidas, evacuación de aguas lluvia y similares.  

c) Infraestructura energética: Instalaciones de generación, distribución o almacenamiento de energía, 
combustibles o telecomunicaciones, y de redes de distribución o conducción de energía, 
combustibles o telecomunicaciones. 
 

                                                             
2 D.S. N° 38/11 del MMA, “Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”; Título III Definiciones. 
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 Espacio público: Bien nacional de uso público destinado a la libre circulación como calles aceras, 
plazas, áreas verdes públicas, riberas, playas, entre otros y la vía pública en general.  

 Fuente emisora de ruido: Toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento o de servicios, faenas 
constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. Se 
excluyen de esta definición las actividades señaladas en el artículo 5º3. 

  Nivel de Presión Sonora (NPS): Se expresa en decibeles (dB) y se define por la siguiente relación 
matemática: 

𝑵𝑷𝑺 = 𝟐𝟎𝒍𝒐𝒈
𝒑𝟏
𝑷𝟎

		[𝒅𝑩] 

 Donde: 

 P1: Valor de Presión Sonora Medida. 

 P0: Valor de Presión Sonora de Referencial. 2 ∙ 10:; 𝑁
𝑚=  

 Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSEQ): Es aquel nivel de presión sonora constante, 
expresado en decibles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) 
que el ruido medido.  

 Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): Es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente, que 
resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la presente norma. 

 Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSMÁX): Es el NPS más alto registrado durante el período de 
medición, con respuesta lenta.  

 Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSMÍN): Es el NPS más bajo registrado durante el período de 
medición, con respuesta lenta. 

 Nivel de Potencia Sonora (Lw): Corresponde a la cantidad de energía acústica irradiada por una fuente 
determinada. El nivel de potencia Acústica es la cantidad de energía total irradiada en un segundo y 
se mide en W. La referencia es 1pW = 1-12 W.  

 Receptor: Toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un domicilio 
particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una fuente 
emisora de ruido externa. 

 Respuesta Lenta: Es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía media 
en un intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta 
temporal lenta, dicho nivel se denomina NPS segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión 
sonora con respuesta temporal lenta, dicho nivel se denomina NPS Lento, si además se emplea el filtro 
de ponderación de frecuencias A, el nivel obtenido se empresa en dB(A) Lento.  

 Ruido de fondo: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición de la 
fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo el 
procedimiento establecido en la presente norma.  

 Ruido ocasional: Es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de aquella que se va 
a medir y que no es habitual en el ruido de fondo. 

                                                             
3 D.S. N° 38/11 del MMA, “Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”; Título II, Artículo 5º. 
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 Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo residencial, o bien, éste y alguno de los 
siguientes usos de suelo: espacio público y/o área verde.  

 Zona II: Aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, Equipamiento de cualquier 
escala. 

 Zona III: Aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o 
de Infraestructura.  

 Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de Infraestructura.  

 Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo. 

2 NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN SONORA CORREGIDOS 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, 

medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores en la tabla a 

continuación4: 
Tabla 1. Niveles máximos permisibles de nivel de presión sonora corregido (NPC) en dB(A) en receptores. 

Zona DIURNO (7:00 A 21:00 HRS) NOCTURNO (21:00 A 7:00 HRS) 

Zona I 55 45 
Zona II 60 45 
Zona III 65 50 
Zona IV 70 70 

Zona Rural  Menor valor entre: Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) y NPC para Zona III 
 

Los niveles generados por fuentes emisoras de ruido deberán cumplir con los niveles máximos permisibles 

de presión sonora corregidos, correspondientes a la zona en que se encuentra el receptor. 

 

3 PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN 

Las mediciones se efectúan con un sonómetro integrador – promediador que cumple con las exigencias 

señaladas para las clases 1 ó 2, establecidas en la norma IEC 61672/1:2002 “Electroacoustics – Sound 

Level Meters”. Asimismo, el sonómetro cuenta con su respectivo calibrador acústico específico, el cual 

cumple con las exigencias señaladas para la clase 1 ó 2 en la norma IEC 60942:2003 “Electroacoustics – 

                                                             
4 3 D.S. N° 38/11 del MMA, “Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”, Título IV 
Niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos, Artículo 7°. 
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Sound Calibrators”. Lo anterior se respaldará mediante la presentación de un Certificado de Calibración 

Periódica vigente tanto del sonómetro, como del calibrador acústico. 

El sonómetro se utilizó con pantalla protectora contra viento y fue debidamente calibrado a @1KHz y 114 

dB mediante un calibrador de nivel sonoro antes y después de las mediciones en terreno. Se utilizó filtro de 

ponderación A y repuesta lenta del instrumento de medición. 

La medición para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC), realizada bajo las directrices del D.S. 

N° 38/11 del MMA, es efectuada en la propiedad donde se encuentra el receptor, en el lugar, momento y 

condición de mayor exposición al ruido, a modo que represente la situación más desfavorable para dicho 

receptor. Se realizó una medición externa en la cual se ubicó un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros 
sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, construcciones y otras 

estructuras reflectantes distintas al piso. En caso de mediciones internas, se ubicaron en el lugar de 

medición, tres puntos de medición separados entre sí en aproximadamente 0,5 metros, entre 1,2 y 1,5 

metros sobre el nivel del piso y, en caso de ser posible, a 1 metro o más de las paredes y aproximadamente 

a 1,5 metros de las ventanas, vanos o puertas. 

 

La técnica de medición de los niveles de ruido fue la siguiente:  

 

 Las mediciones se hacen en la condición habitual de uso del lugar. 
 Se realizan 3 mediciones de 1 minuto para el punto de medición, registrando el NPSEQ, NPSMÍN y 

NPSMÁX.  
 Se descartan aquellas mediciones que incluyen ruidos ocasionales. 

 

 Además, se realiza una medición de nivel de presión sonora del ruido de fondo por cada receptor, medición 

realizada bajo las mismas condiciones de medición a través de las cuales se obtuvieron los valores para la 

fuente emisora de ruido. Se mide NPSEQ de forma continua, hasta que se estabiliza la lectura (cuando la 

diferencia aritmética entre dos registros consecutivos es menor o igual a 2 dB(A)), registrando el valor de 
NPSEQ cada 5 minutos, no excediéndose por más de 30 minutos. Artículo 19. Letra f) “En el caso de 

“medición nula”, será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo. No obstante, si los valores 

obtenidos de la evaluación de la medición de ruido en el receptor se encuentran bajo los límites máximos 

permisibles, se considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula.” 

Artículo 19. Letra g) “Sólo si la condición anterior no fuese posible, se podrán realizar predicciones de los 

niveles de ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 “Acústica – 

Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores”, con los alcances y consideraciones que dicha 

norma técnica especifica.” 
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ANEXO D 

INSTRUMENTO(S) DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
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EMPLAZAMIENTO EDIFICIO SIMBOLOGÍA 
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